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INFORME SECRETARIAL: Riosucio, Caldas, 23 de febrero de 2023. Le informo 
al Señor Juez lo siguiente: La apoderada judicial de la parte demandante en escrito 
que precede, pone en conocimiento del Juzgado el cambio de domicilio del 
demandado con el menor MAEV, Cra.7C No.23-30 apartamento 1, barrio Popular, 
Supía, Caldas.  Igualmente, hace una solicitud, respecto a la competencia para 
seguir tramitando el proceso. 
 
A despacho para fines legales que considere pertinentes. 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 
Secretario  
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone tener como 
nueva dirección del demandado, la aportada en escrito allegado por la apoderada 
de la parte actora Dra. ADRIANA MARÍA RAMÍREZ CARDONA, esto es Cra.7C 
No.23-30 apartamento 1, barrio Popular, Supía, Caldas.    
 
De otro lado, con relación a lo solicitado, teniendo en cuenta el estado actual del 
trámite y que, lo peticionado por la apoderada no se atempera al contenido del 
artículo 27 del CGP, se continuará con el trámite del proceso, conforme a lo 
dispuesto en providencia del 09 de febrero de 2023, que fijó fecha para la 
realización de la audiencia de que trata el artículo 392 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 36  
DEL   24  DE FEBRERO   DE 2023 

 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 
 


